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éncotilrarsll enfermo 6 impedi,lo, com
probará la supervivencia con la firma de 
la prjmera autoridad civil del lugar en 
que resida., puesta al pié del recibo co
rrespondiente, sin el cual requisito no se 
pagará ésta.. 

.Art. 7• Las ))811:>iones civiles sujetas 
á la retisión qno esbbleeé el artículo 
2• <le esta lay, no· serán pagadas si al 
fenecimiento del IRpso sellalado 011 dicho 
arlícnlo no han sitlo presentadas al Eje
cutivo pura su refrendación. 

Art. 8° Toda solicitud sobre pensio
nes civiles 20 hará por conducto del Mi
nisterio do Relaciones Interiores. 

Art. 9° El Ejecutivo Nacional pre
SP.ntará. anualmente al Congreso en la 
Memoria del Ministerio respectivo, una 
relación circunstanciada dEi las solicitudes 
de que haya conocido, anotando 11\s que 
hayan sido favornblement.e di>~pachadas y 
las que h11yan. sido rechaza1lns. 

Art. 10. So derogan todus las º leyes, 
decretos y resoluciones qne so opongan á 
la presente ley. 

DR.rlo en el Plllncio del Cuerpo Legisl11 · 
tivo Federal, en C11raoa~. á 16 do junio 
de 1891.-Ano 28 <le la Ley y 33 de la 
Fud11ración. 

El Presidente do la Cám11ra del Se
nado, 

L. LEnL n& GoDA. 

El Prcsi1lente de la Cámarn de Dipu
tados, 

S. ÜASA~AS, 

El Sccrc·tario de la Cámara del Se
nado, 

Petlto Sederstromg. 
El Scoretnrio de la Cámara de Dipu

tados. 
Litis A. Blanco Plaza. 

Palacio F11lfcral de Curacas, á 25 de 
jnnio de 1891.-Af!o 28 de 111 Ley y 33 
de 111 Fodernción. 

.Ejecútese y cuí,ll'SO de su ejecución. 

(L. S.) 
R. ANDURZA PALA.Oto. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
JOSÉ 0. AGUILERA, 

4926 

DECRETO del Ooiig1·eso de los Esta<l()s Ut1i
d11s de Ve11eeuela, reglamentario de la 
Oort4 de Oa//aciÓ1•. 

FL CQN-GRESO 
DE LOS ESTAD"S UNIDOS DE VENEZUEL.A1 

Decreta: 

TITULO PRIMERO 

SEOCIÓN I 

De la organización de la C01·te y de stts 
fmiciones 

Art. 1° La. Curte de Casación de los 
Estados U nidos de V euezuela, residirá en 
la capital de la República. procederá á ins· 
talarse tan luego corno sean constitucio
nalmente elegidos sus Vocales v se hallen 
presentes en el local de sus sesioors por 
lo menos cinco de éstos, quienes al reu
nirse en el local respectivo, drsignarán 
los que hayan de desempeñar las funcio· 
nes de Presidente, Vicepresidente, Rela· 
tor y Canciller, durante el prim~r año 
constitucional. Esta elección se efectun.
l'á, en lo sucesivo el 20 de febre,o de 
c:.idn año, ó el día más inmediato posible. 

§ El act,i en que consta la instala
ción y las elecciones será registrada. en el 
libro de..Acuerdus de la Corte, se comu
nicará al Presidente de Ja República, y á 
los Presidentes de los Estodos y de los 
Tribunales Supremos de ésto¡:;, y se pu· 
blicará en la GACET.A OFICIAL. 

Art. 2° Cuando la Corte se instalare 
con menos de la totalidad ,de sus miem
bros, convocará á los ausentes ; y mien
tras éstos se incor~oran se completará la 
Corte con 1011 ConJueces qne resultaren 
electos por la suerte, de la lista proveni· 
da en el artículo 10 de tista. ley. 

Art. 3? La Corte tendrá además para 
el despacho, un Secretario, un O.6.cial ma· 
yor, dos amanuenses y un portero elegi
dos por el mismo Uuerpo y amovibles á 
su voluntad . 

Art. 4• Son funciones del Presiden
te: 

1° Presidir el Cuerpo y mantener el 
orden; 

2? Abrir y crear las audiencias y se
siones, pudiendo anti~iparlas y prorro· 
garlas hasta por dos horas; 

·3? Convocar extraordinariamente la 
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Corte, cuando así lo creyere conveniente 
y ella misma lo acordare; 

4° Dirigir loa debates; 
5? Llevar la cor·respondt>ncia oficial 

del Cuerpo¡ 
6° Concedt>r licencia hasta por quince 

d~as al V ?Cal ú otro empleado que la pi
diere con Justa causa; 

7? Dar cuenta al Cuerpo de las faltas 
de aeistencia de los Vocales ú otr1Js em
pleados ~uando éstos fueren por tres dias 
consecutivos y no se hnbiere solicita.do 
licencia ó manifestado excusa para que se 
resuelva lo conveniente; 

8° Sustanciar por sí solo con el Sc
cretHrio las causas de que conozca la Corte 
en única instancia y las incidencias y 
articulaciones. de aquellos en que couoz· 
ca por Casafüóu ó en grado pudiendo 
apelarse de los autos qne di¿tart1, cuan
do haya lugar á ese recurso para aute la 
Sala formuda de los otros Vocales· 1 

9? Mandar á expedir por Secretaría 
las copias y tt1stimonios que soliciten 
dando cuenta á la Corte; 

10. Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario contralas pArtes ó de éstas 
contra los empleados de la Secretaria . 
. 11. P~nar con multas hasta de 

1
dos

c10ntos cincuenta bolívares ó de arresto 
hasta por tres días á los que faltaren al 
orden en el local de la Corte haciéndolo 
constar por diligencias; y 

1_2. Ejercer las demás funciones que le 
atribuyan leyes especiales. 

Art. 5° El Vicepresidente suplirá en 
sus f~nci~nes al_ Presidente, cuando éste 
estuviere impedido. 

Art. 6~ Son atribuciones dd Rela
tor: 

1? Hacer la relación de las causas y 
expedientes; 

2° ~edactar los acuerdos, decisiont>s y 
sentencias de la Corte; y 

3º_ Suplir en sus funciones al Viel'pre
p~es1dente, cuando éste estuviere ,rupe· 
d1do. 

Art. 7? Son funciones del Canciller: 
1 º Recibir las solicitudes y pedimen

tos que se le presenten y dar cuenta de 
ello al Presidente de la Corte · 

1 

2° _Exp~dir las certificaciones copias 
y test1momos que ordene el 11ribunal. 

3° Gu~r~ar el sello y dirigir bajo sv 
resp~nsab11idad todos los asuntos de la 
Cancillería; y 

4• Suplir al Relator, al estar impe
dido. 

Art. 8~ El Secretario firmará los 
Acuerdos, decisiones y sentencias de la 
Corte, actuará con d Presidente en la 
sustanciación y sentencia de los asuntos 
atribuidos á él; y cuidará de que en la 
Secretaria se cumplan las órdenes del 
Canciller. 

El Oficial mayor suplirá en sus funcio
nes al Secretario y desempeñará con los 
demás empleados las que le son propias y 
los deberes que determinare la Corte. 

Art. 9? Las faltas absolutas de los 
V ocales de la Corte de Casación se lle
narán de conformidad con el a1 tfoulo 84 
de la Constitución Federal. 

Art. 10. Para llenar las faltas tcmpo
r~les ó accidentales de los Vocales prin
cipales y de los suplent.es que se elijan 
por sorteo, según el artículo l?recedente, 
se llamará el Conjuez 6 ConJueces que 
designare la suertA, de una Usta de quin
ce abogados vecinos de la capital, que 
tengan las cualidades exigidas por el 
artículo 82 de la Constitución y que de
berá formar la Corte dentro de los cuatro 
días siguientes á sus elecciones anuales 
y en cualquiera otra ocasión en que falta
re, y que debnrá completar siempre que 
quedare deficiente. 

§ único. Después que el Conjucz ele
gido haya ace¡.,tlldo y aprehenilidn la ju
risdicción en el nrgocio, deberá, si se ha 
principiado la relación continuar hnsta 
la conclusión del juicio ó de In incidencia 
de que hubiere sido llamado á conocer 
aún cuando se haya incorporado á la 
Corte el Vocal cnya faltA ha llenado. 

Art. ll . En los cAsos de inhibición ó 
recusación de los Vocales, conocerá el 
Presidente, y en los de éste conocerá 
respectivamente el Vicepresidente, Rela
tor y Canciller ú otro de los d\•más Vo
cales sacados por la suerte; y si todos 
resultaren impedidos, conocerá. el Conjuez 
sacado del mismo modo de la lista á que 
se refi•·re el artículo anterior. Declarnda 
con lugar la recusación ó inhibición, PD · 
trarán á conocer en lo 'principal Conjue
ces elejidos en la misma forma. 

SECCIÓN 11 

De las at1·ibucio1tes de la Corte de 
Casación 

Art. 12. Son atribuciones de la Corte 
de Casación: 

1 ~ Conocer de las renuncias de su~ 
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Vocales y en caso de admisión dispondrá 
que se llene la. vacante en la forma cons
titucional. 

que se le faciliten las copias, docnment-0s 
y justificaciones de nudo hecho para in
tentar el recurso de queja que permiw la 

2~ Dirimir las comp('tencias de que Constitución, y 
trata. la atribución 4~. artículo 85 de la. 9~ Conocer y decidir por vía de umpa-
Constil ución. ro y protección do las provideoci as de de-

3 e teocióo que dicten los altos funciona-
•. ouocer en primera y úuira ins- rios y empleados de l<'s Estados de Ja 

taac1a: Federación, ya seno del orden ~ndicial 
1~ De las causas ~ue por traición á la ó del Po!Hico, siempre quo no ex1stn en 

Patria ó por infracrion de la Coni:;titucióo el re~pcctivo Estado, Superior inmc•diu
y las Leyes de la. Ftlderacióo, se intenten te ante quien ocurrir sohcitando el aro
contra los que ejercen autorid1Ld ejecutiva I varo. En este recurso la Corto de Cusa
en los Estados, según lo prevenido en el ción examinando las actas y dentro del 
articulo 13, base 31 de la Constitm:ió11 Na- I término más breve posible revocará ó 
cional; debiendo seguirse los trámites que 1·onfirmnrá el auto de detención; y este 
est.ablecen las leyes generales y decidirse ' fallo causará ejecutoria. 
con arreglo á éllas. 

6 • SECCI N lll 
2° De las causas crimmales ó de res-

Del procedimiento de la Corte de 
Oasaci<n~ 

ponsabilidad que se formen á los altos 
funcionarios de los Diferentes Estados, 
aplicando · las Leyes de los mismos en 
materia de responsabilidad y en caso de Art. 13. En los asunto11 d~ que .c~ noz
falta do esas leyes, la Legislación general I ca la Corte, observará las d1spos1c10ut's 
del pais; debiendo tener,e como nitos Pl'pcciales ~el caso, y. e~ su ~e~ecto l»_s 
funcionariost l)nra los efPctos de esta atri- d('l respectivo proced1m1cnto civil ó cn
bucióa, el Presidente del Estado, ó quien minal. 
haga sus veces, su Secretario ó Secreta- Art. 14. Para que sean válidos los ac
r!os, los mie~bro.s del Tribun~l de Justi- tos y decisiones judiciales de la Corte, 
c1a y coalqmer otro que designen como deberán concurrir todos sns Vocales y 
tal las Leyes del Estado respectivo. reunir el voto de la mayoria absoluta. 

3º De las cnusas criminal('S ó por in- Cuando o~urra. tal diverg('ncia qno no 
jnrias contra. los Vocales de la misma pueda umfor~arse aque)la may~rfo, se 
Corte no pudiendo P.ºr virtud de éllas llamarán ConJueces de entre la lista de 
ningt{na otra an~ridad librar órdene~ que habla el articulo ~O do esta ley hu&ta 
do arresto ó prisión contra aquellos, qu~ se obte~ga mayo~·111. de votos con re
excepto el Senado en las cuusas en que lac16n al numero de Jueces naturales del 
conozca conforme á sus ntrihncioues Cuery~- . . . 
constitucionales. § umco. Para los asuntos no JUd1c1a-

les que hayan de resolverse 6 tratarse en 
sesiones, bastará que esté presente IA. ma
yoría absoluta de los miembros <lol Uuer· 
po. 

4° De 1, s reeursos de C11sacióu con 
arreglo á la ley de la materia. 

5° Conocer en el grado legal cones
pondiente de los demás negocios que le 
atribuyan leyes especiales. 

6~ lnfOl'llVl.l' anualmento á la L('gisla
tm·a Nacional dentro de los diez primeros 
dfas de su instalación, de los inconvenien
tes que se opongan á la unidad en mate
ria de Legislación Civil y Cl'iminal. 

7° Conceder licencia á los Vocales 
con justa. ca.usa, hasta por seis meses¡ y 
termmados éstos siu que hnya vuelto á 
ocupar su puesto el Vocal que la hubie
re Qbtenido, se procederá como en el ca
so de.falta absoluta. 

8° Providenciar en las solicitudes que 
hagan los ciudadanos con el objeto de 

't, xv-41 

Art. 15. En toclos los usuntos con
tenciosos ta Corte deberá actuar en el 
pnpel sellado nacional de la chise que 
determine la ley; y en los criminnks ac
tuará en papel común, á r('¡;erva de la 
reposición en los casos que ordene la 
loy. 

TITULO SEGUNDO 

SECCIÓN ÚNJCA 

Disp.osiciones generall!.f 

Art. l 6. La Corte de Casación se reu· 
ni, á tl'i!:I horl\s «inrias por lo menos en 
todos los días no feril\dos. Ella misma 
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fijará cuales hayan de ser éstas, como 
también las que haya de haber de Secre
taría. 

Art. 17. La Corte de Casación deberá 
reunirse con la Alta Corte Federal para 
f, rmar un Cut>rpo que presidirá el Presi
dente de esta última, ó en su defecto el 
de la primera, para dirimir por mayo
ría absoluta con reh~ción al número total 
de ambos Cuerpos las competencias que 
ocurran entre una y otra CortR, ó entre 
los Tribunales, Juzgados ó funcionarios 
del Poder Judicial del Distrito Federal 
6 de un Esta.do con funcionarios del or
den político, a lministrativo 6 del judi
cial de la Unión; 6 entre funcionarios 
del orden judicial del Distrito Federal 6 
dti un Estado con funcionarios del orden 
político ó del administrativo de otro Es 
tado ó del Distrito Federal. 

Si no se pudiere formar aquella ma· 
yoria, se llamarán Conjueces de entre 
los abogados residentes en la capital com
prendidos en las listas form··das anual
mente por ambas Cortes, hasta que se 
obtenga mayoría absoluta de votos con 
relación al número de J uecC!s naturales 
del Cuerpo. 

Art. l8. La Corte dará anualmente 
cnenta de sus trabajos al Congrern dentro 
de los tres días siguientes á la instalación 
de éste, por medio de una memoria que 
contenga noticias de las decisiones pro
nunciadas y do los artos importantes 
practicados, con las observaciones que 
juzgue convenientes y el informe á que 
se refiere la atribución 5~ artículo 11 de 
esta ley. 

Art. HJ. Los Vocalt>s de la Corte de 
Casación, los Suplentes en ejercicicio y 
el Secretario ú Ofici11l mayor no podrán 
ejercer poderes judiciales, ni gestionar 
ante los Tribuna1es. 

Art. 20. En los casos de falta absolu
ta ó licenci11. por seis meses de algún 
Vocal, el sustituto devengará el sueldo de 
éste. 

En los casos de faltas accidentales ó 
temporales, como las de inhibición 6 re
cusación de algún Vocal, el sustituto de
vengará por cada. asistencia veinte y seis 
bolívares que pagará el Tesoro Nacional. 

Art. 21. Los Vocales, aunque hayan 
cumplido el término de su duración con
tinua1 án en sus puestos hnsta que sean 
reemplazados. 

At·t. 22. La Corte llevará un libro de 
,Acuerdos• en que so a,i¡otará todo lo que 

sancianare en virtud de sus atribuciones; 
y un •Diario• en que se hnrá. constar los 
dias de audienaia y aquellos en que no 
la ha¡a y su causa, como tamlHén los 
trabnJos que fueren t.eniendo lugar. 

.Art. 23. La Corte de Casación for· 
mará su Reglamento interior y de deba
tes, el cual se publicará en In GAcEu 
OFICIAL. 

Art. 24. Se crea el cargo de Abogado 
General, cuyo sueldo será fijado por el 
Ejecutivo Nacional. Este empleado ejer
cerá las funciones de Fiscal ante ltl Cor
te de Casación en las cansas criminales, 
podrá en éstas ampliar el recurso é inter
vendrá en los asuntos civiles, cnnndo 
en éllos esté interesado el orden 1iúblico. 
El Abogado General será nombrado por 
el Ejecutivo Federal de una lista de nue
ve aboga.dos presentada por la uorte <le 
Casación. 

Art. 25. Se dc1·oga la ley áe 16 do 
mayo de 1882, sobre la materia. 

Dado en el Pil.lacio del Cuerpo Leipsla
tivo Federal, en Caracas, á 19 de jumo de 
1891.-Año 28 de la ley y 33 de la Fede. 
ción. 

El P1·esidente de la Cámara del Se"a
do, 

L. LEVEL DE GODA. 

El Pretlidente de 111, Oámara de Dipu
tados, 

S. CASAÑAS. 

El Secretario de la Oámara del S,mu
do, 

Ped1·0 81,dersfromg. 
El Secrefario de la Cámaro de Dipn· 

tudos, 

huis A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal de Caracas á 25 de 
junio de 1891.-Año 28 de la Ley y 33 de 
la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones interiores. 
(L. S.) 

JOSÉ 0. AGUILERA, 
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